
El 13 de diciembre de 2024 la Junta de Portavoces del Congreso amplió la agenda del Pleno del Congreso 
incorporando el Proyecto de Ley N°02421/2021-CR mediante el cual se propone la aprobación de la Ley que 
Promueve la Transformación Productiva, Competitiva y Sostenible del Sector Agrario con Protección Social Hacia 
la Agricultura Moderna, que contiene, como parte de sus Disposiciones Complementarias y Modificatorias, la 
propuesta de modificación de los artículos 3 y 6 de la Ley 31145, Ley de saneamiento físico-legal y formalización de 
predios rurales a cargo de los gobiernos regionales.

Al respecto las principales propuestas de modificación a la Ley 31145 son las siguientes:

• Incluir dentro del ámbito de exclusión de la norma de saneamiento, las áreas en las que no exista
disponibilidad de recurso hídrico o cuando involucren zonas de protección o zonas declaradas en veda.

• Ampliación del plazo de posesión necesario para regularizar derechos posesorios en predios de propiedad
del Estado destinados íntegramente a la actividad agropecuaria (predios rústicos y terrenos eriazos
habilitados. Se propone que, para acceder a la regularización, la posesión deba haber iniciado hasta el 31
de diciembre de 2023.

• En el caso de la regularización de tierras eriazas, si el adjudicatario es un pequeño productor agrario o
forma asociativa inscritos en el Registro de Pequeños Productores Agrarios y sus Formas Asociativas
pagará la tercera parte del valor arancelario del terreno, si no lo es, pagará el valor arancelario completo.
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